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Tiénese como notificados personalmente a los demandados María Araceli 
Machado y Eider Daniel Chaves del auto admisorio de la demanda, quienes 
dentro del término del traslado se mantuvieron silentes. 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 286 del C.G.P., se corrige el 
auto de 11 de enero de 2022, en el sentido de que el nombre correcto de 

la demandada es “María Araceli Machado”. 

 
Frente a la renuncia al mandato acredítese que se envió a la poderdante la 
comunicación prevista en el artículo 76 del C.G.P.  
 
Reconócese al señor José Ignacio Cubides Tejeiro como cesionario de los 
derechos litigiosos de la señora Melida Villalobos Castellanos. El cesionario 
podrá intervenir como litisconsorte de la anterior titular, y sustituirla en el 
proceso, siempre que la parte contraria lo acepte expresamente (art. 68 
C.G.P.).  
 
Reconócese a la abogada Constanza García Rojas como apoderada del 
cewsionario José Ignacio Cubides Tejeiro, en los términos del poder 
conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
 

 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-71 de 5 de mayo de 2022 
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